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AUTO No.  650 

  

Puerto Tejada, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Compañía Energética de Occidente SAS. Esp.  

Demandado: ALCIDES ANTONIO MARIN SERNA  

Radicación: 2017-00148-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Vencido en silencio el término del traslado de las cuentas presentadas por 

el secuestre designado para este asunto, procederá el despacho a su 

respectiva aprobación, por lo que se, 

 

DISPONE: 

 

 1. APROBAR las cuentas provisionales, presentadas por la secuestre, 

abogada DIANA ISABELTH RUIZ OBREGON, por haber transcurrido el término de 

traslado en silencio, de conformidad con el inciso 2º del artículo 500 del Código 

General del Proceso. 

 

 2. GLOSAR los documentos al plenario para que conste. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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